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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

 

En virtud de las facultades constitucionales y legales, y en especial las consagradas en los 
artículos 305 de la constitución política; artículo 2.2.1.1.1.4.1 y siguientes del decreto 
1082 del  2015 y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 

 

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1082 del  2015  reglamentó el sistema de 
compras y contratación pública. 

Qué el artículo 2.2.1.1.1.4.1  establece que las entidades estatales deberán elaborar un 
plan anual de adquisiciones, en el cual se deberá incluir la lista de bienes, obras y servicios 
que pretende contratar cada entidad durante el año. 

Que el Plan Anual de Adquisiciones, debe señalar la necesidad y cuando se conozca el 
bien, obra o servicio que satisface la necesidad, se debe identificar utilizando el 
clasificador de bienes y servicios, e indicando el valor estimado del contrato, el tipo de 
recursos con cargo a los cuales la entidad estatal pagará el bien, obra o servicio, la 
modalidad de selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la entidad estatal 
iniciará el proceso de contratación. 

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.1.4.2  del citado decreto el 
plan anual de adquisiciones no obliga a las entidades estatales a efectuar los procesos de 
adquisición que en él se enumeran. 

Que el artículo 2.2.1.1.1.4.3  señala que las entidades estatales deberán publicar el plan 
anual de adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su página web y en el portal 
www.colombiacompra.gov.co, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra 
Eficiente. 

Que La Agencia Nacional De Contratación Pública Colombia Compra Eficiente estableció el 
formato único que las entidades deban utilizar para estos efectos, la información que 
deba relacionarse en el mismo y los parámetros para su actualización y ajuste.  

Atendiendo lo señalado en la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones es 
necesario incluir el principal objetivo del PAA en los siguientes términos: … “el principal 
objetivo del plan anual de adquisiciones es permitir que la entidad estatal aumente la 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través de la participación de 
un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de selección que 
se van a adelantar durante el año fiscal, y que el estado cuente con información suficiente 
para realizar compras coordinadas.”… 

Nombre GOBERNACIÓN DE ARAUCA 

Dirección Calle 20 Carrera 21 Esquina (Municipio de Arauca) 

Teléfono (7) 8851946 -3226 

Página Web www.arauca.gov.co  

Misión Y Visión 

La Gobernación de Arauca tiene como  misión servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes constitucionales, planificar y promocionar el desarrollo económico, social 
y ambiental, dentro de su territorio y fortalecer la capacidad de gestión de sus 
municipios, prestando los servicios que determina la  constitución y la ley, con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia eficiencia, celeridad, 
imparcialidad y publicidad.Arauca en el mediano plazo, será un Departamento con 
altos niveles de coberturas en salud, educación, acueducto y alcantarillado y con 
un índice de mortalidad infantil cercano a la media nacional, en búsqueda del 
desarrollo agropecuario, industrial y forestal, ambientalmente sostenible, 
coherente con su vocación llanera integrada ala Orinoquía, generador de riqueza, 
tejido empresarial, gobierno eficiente y punto binacional geoestratégico, remanso 
de paz y convivenciageoestratégica 

Perspectiva Estratégica 

La Gobernación de Arauca, tiene cuatro (4) Programas Estratégicos: Redución de 
brechas de pobreza; Equidad social; Productividad y Competitividad; 
Reconciliación, Participación y Convivencia. Las compras de la Entidad se 
centralizan en Arauca y la logistica es asumida por la Entidad. La Entidad cuenta 
con una Planta de Personal de 136 Servidores Públicos y un Presupuesto Anual de 
$ 410,146,073,705,19. 

Información De 
Contacto 

JESUS ORLANDO SUAVITA CORDERO, Almacenista Del Departamento  (7)8852402, 
almacen@arauca.gov.co 

Valor Total Del PAA $ 37.995.229.587 

Límite De Contratación 
Menor Cuantía 

$ 538.275.400,00 

Límite De Contratación 
Mínima Cuantía 

$ 53.827.540,00  

Fecha De Última 
Actualización Del PAA 

                                                                                                                       NO APLICA  

 

Así mismo, la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones dispone que: … “el plan 
anual de adquisiciones (PAA) es un documento de naturaleza informativa y las 

http://www.arauca.gov.co/
mailto:almacen@arauca.gov.co
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adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta 
información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal 
ni la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados.”… 

Que es responsabilidad del Almacenista Departamental, adelantar los procedimientos 
tendientes a la elaboración del Plan de Adquisiciones Bienes, Servicios y Obra Pública; tal y 
como lo señala el manual de funciones (Decreto 606 de 2015)”coordinar, controlar y 
diseñar los mecanismos y procedimientos para la elaboración del plan de adquisiciones 
bienes, servicios y obra pública de la gobernación”, competencia que implica a su vez 
adelantar las modificaciones que sean legalmente procedentes en los términos 
establecidos en el Artículo 2.2.1.1.1.4.4  del Decreto 1082 de 2015.  

Que para la vigencia 2020 mediante Ordenanza número 020 de 2019 se fijo el 
Presupuesto de Rentas e ingresos y gastos del Departamento de Arauca, Liquidado  
mediante Decreto 1111 de 2019, incluyendo los proyectos que se van ejecutar  de 
conformidad con las disposiciones presupuestales y contractuales vigentes. 

Que la Gerencia de contratación de conformidad con la naturaleza y cuantia de los 
proyectos que se adicionan al Plan de Adquisiciones de Bienes, Servicios y obra publica, 
establece la modalidad del proceso de selección para cada proyecto, atendiendo lo 
señalado en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 del 2015. 

Que para la vigencia 2020, se fijo la menor cuantía para el Departamento de Arauca en el 
monto de ($538.275.400,00) y por lo tanto la Minima Cuantía por un monto que no 
exceda la suma de ($53.827.540,00), con fundamento en los datos contenidos en la 
certificación suscrita por el Secretario de Hacienda  Departamental y la revisión efectuada 
por la coordinación Juridica del Departamento, dentro del contexto normativo señalado 
en las disposiciones legales que reglamentan la materia. 

Que el Almacenista Departamental con base en la información presentada por Secretaria 
de Gobierno y seguridad ciudadana Departamental, Secretaria de Planeacion 
Departamental, Secretaria de Educacion Departamental, Secretaria de Desarrollo Social,  
Secretaria de Hacienda Departamental,  Secretaria de Infraestructura física, Secretaria 
General y Desarrollo Institucional, Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible, 
Despacho Departamental, Efectuo la correspondiente Verificacion de los códigos 
Presentados con los Códigos que integran Guía para la Codificación de Bienes y Servicios 
Versión G-CBS-02. Con el objeto de proceder a la adopción del Plan Anual de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios y Obra Pública para la Vigencia Fiscal de 2020. 
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JUSTIFICACIÓN DE SECRETARIA DE GOBIERNO  DEPARTAMENTAL  DE ARAUCA 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementacion  De Programas De 
Formacion Y Generacion De Empoderamiento De Lideres Comunitarios En El  Departamento De 
Arauca. Según ordenanza 020 de 2019. 

 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Desarrollo De Estrategia De 
Emprendimiento Para Poblacion Migrante Y Retornada En El Departamento De Arauca. Según 
ordenanza 020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación de acciones 
integrales para garantizar la convivencia entre los ciudadanos en el departamento de Arauca. 
Según ordenanza 020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación de acciones para 
fortalecer y garantizar la seguridad de los ciudadanos en el departamento de Arauca. Según 
ordenanza 020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Prevención de la violación de 
Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario en el Departamento de Arauca. 
Según ordenanza 020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Apoyo al proceso de 
reincorporación de excombatientes a la vida civil en el departamento de Arauca. Según ordenanza 
020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Construcción de Obras de 
Mitigación del Riesgo para la prevención de Inundaciones en el Departamento de Arauca. Según 
ordenanza 020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Construcción de obras de respuesta 
a emergencia y protección para la reducción del riesgo de la población mediante la operación del 
banco de maquinaria amarilla en el Departamento de  Arauca. Según ordenanza 020 de 2019. 
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JUSTIFICACIÓN DE SECRETARIA DE PLANEACION DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Adquisición de predio para el 
cumplimiento del fallo de tutela 2018-00232 emitido por el juzgado segundo de familia en oralidad 
para la Fundación Mi futuro con Vivienda. Según ordenanza 020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Apoyo a la formulación, 
construcción y elaboración del plan departamental del desarrollo y de los municipios del 
departamento de Arauca. Según ordenanza 020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Estudios , diseños y formulación de 
políticas para el mejoramiento de la oportunidad de la inversión en el Departamento de Arauca. 
Según ordenanza 020 de 2019. 
 

JUSTIFICACIÓN DE SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL  DE ARAUCA 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Servicio de Alimentación Escolar - PAE - en las 
sedes educativas oficiales priorizadas en el Departamento de Arauca. Según ordenanza  020 de 
2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Construcción mejoramiento y adecuación de la 
infraestructura física de los centros educativos urbanos y rurales del departamento de Arauca. 
Según ordenanza  020 de 2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Apoyo para el acceso a la educación superior, 
tecnología o técnica a la población con discapacidad del departamento de Arauca. Según 
ordenanza  020 de 2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Prestación de servicio de aseo para los 
establecimientos educativos oficiales del departamento de Arauca. Según ordenanza  020 de 2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Prestación de servicio de vigilancia para los 
establecimientos educativos del departamento de Arauca. Según ordenanza  020 de 2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: suministro de calzado y vestido de labor para los 
docentes conforme a lo dispuesto en la ley 70 de 1988 y decreto reglamentario 1978  de 1989. 
Según ordenanza  020 de 2019. 
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Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Suministro De Calzado Y Vestido De Labor Para Los 
Directivos Docentes Conforme A Lo Dispuesto En La Ley 70 De 1988 Y Decreto Reglamentario 1978  
De 1989. Según ordenanza  020 de 2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Servicio De Personal De Apoyo Para La Población 
Con Necesidades Educativas Especiales "Nee", Capacidades Excepcionales Y Sistema De 
Responsabilidad Penal Adolescentes "SRPA" En Establecimientos Educativos Oficiales Del 
Departamento De Arauca. Según ordenanza  020 de 2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Apoyo Para La Dotación De Elementos Para La 
Realización De Actividades De Aprovechamiento Del Tiempo De Los Estudiantes Atendidos Bajo La 
Modalidad De Internado En El Departamento De Arauca. Según ordenanza  020 de 2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Apoyo Con Enfoque Diferencial A Los 
Establecimientos Educativos Oficiales Del Departamento De Arauca Para Garantizar La 
Sostenibilidad De La Conectividad  A Través Del Programa Conexión Total, Implementado Por El 
Men. Según ordenanza  020 de 2019. 
 
Adicionar en el plan de adquisición el proyecto: Mejoramiento De La Calidad Educativa Para El 
Funcionamiento Básico De Los Establecimientos Educativos Oficiales Del Departamento De Arauca. 
Según ordenanza  020 de 2019. 
 

JUSTIFICACIÓN DE SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  DEPARTAMENTAL  DE ARAUCA 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementacion De La Estrategia De 
Escuela De Liderazgo De Los Pueblos Indigenas En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 
020 de 2019. 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Desarrollo De Acciones Para La 
Atención Integral A Los Indígenas De Personas Mayor Del Pueblo Uwa Del Departamento De 
Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 

 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Apoyo A La Atención Integral A La 
Familia Indígena En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 2019. 
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Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación De La Politica 
Publica Departamental Afrodescendiente En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 
2019 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Alfabetización:  Implementacion De 
Un Programa De Formación Mediante El Acceso A La Educación Superior Y Técnicas Dirigido A Los 
Jovenes Victimas Del Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Fortalecimiento De Los Espacios De 
Concertacion Y Toma De Decisiones Para El Avance En La Política Publica De Victimas Del 
Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación De Soluciones 
Duraderas Para La Superación Del Estado De Vulnerabilidad De La Población Desplazada Y Victima 
En El Departamento De Arauca Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación De La Politica 
Pública Departamental De La Mujer Por Una Arauca Con Equidad De Género Para Las Mujeres. 
Según ordenanza 020 de 2019 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación De Acciones Para El 
Reconocimiento, Garantía, Respeto Y Goce Efectivo De Los Derechos De Las Personas Con 
Orientación E Identidad De Género Diversa En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 
de 2019 

 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación De La Política 
Pública De La Primera Infancia En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Apoyo  De Estrategias  Integrales 
Para La Infancia En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 

 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Desarrollo De Acciones De 
Promoción Y Prevención La Adolescencia En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 
2019 

 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Fortalecimiento  Psicoemocional A 
Los Núcleos Familiares En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 
 



  
  

GGoobbeerrnnaacciióónn  ddee  AArraauuccaa  
DDeessppaacchhoo  eell  GGoobbeerrnnaaddoorr  

  
RESOLUCION   N°          DE  2020 

 
 

 POR  MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL  ADOPTA EL  PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

 

 

CONSTRUYENDO FUTURO” 

 

           Página 8 de 22 

 
Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 76  

Arauca – Arauca (Colombia) 

Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación De La Política 
Pública De Juventud En El Departamento De Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación De Politica Pública 
Departamental De  Discapacidad En El Departamento De Arauca  . Según ordenanza 020 de 2019 
 
Adicionar  en el Plan de Adquisición el Proyecto Denominado: Implementación de políticas 
públicas del adulto mayor  en el Departamento de Arauca. Según ordenanza 020 de 2019 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

RESUELVE 
 

 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar al Plan Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios y Obra 

Pública del que trata el artículo 2.2.1.1.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, de la vigencia 

Fiscal 2017, en los  los siguientes términos. 
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SECRETARIA DE  GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

 

80101600, 
60105400, 
33141500, 
32101800, 
80111600 

IMPLEMENTACION  DE 
PROGRAMAS DE 
FORMACION Y 

GENERACION DE 
EMPODERAMIENTO DE 

LIDERES 
COMUNITARIOS EN EL  
DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA  

ABRIL 4 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IMPUESTO DE 
REGISTRO Y 
ANOTACION 

70.000.000,00 70.000.000,00 NO NO 

LUIS MERARDO TOVAR 
ALTUNA 

gobierno@arauca.gov.co 
8852909 

801016 

DESARROLLO DE 
ESTRATEGIA DE 

EMPRENDIMIENTO 
PARA POBLACION 

MIGRANTE Y 
RETORNADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA 

ABRIL 6 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IMPUESTO DE 
REGISTRO Y 
ANOTACION, 
$2.500.000. 

ESTAMPILLA 
PRODESARROL

LO 
FRONTERIZO 
(LEY 191-95), 
$96.000.000.     

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 
ESTAMPILLA 

PRODESARROL
LO 

FRONTERIZO, 

100.000.000,00 100.000.000,00 NO NO 

LUIS MERARDO TOVAR 
ALTUNA 

gobierno@arauca.gov.co 
8852909 

CODIGOS 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 
DE 
PROCESO 
DE 
SELECCIÓN 

DURACIÓN 
ESTIMADA 
DEL 
CONTRATO 

MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN  

FUENTE DE 
 LOS RECURSOS 

VALOR TOTAL 
ESTIMADO 

VALOR ESTIMADO 
 EN LA VIGENCIA 
 ACTUAL 

VALOR 
ESTIMADO 
EN LA 
VIGENCIA 
2017 

ESTADO DE 
SOLICITUD DE 
VIGENCIAS 
FUTURAS 

DATOS DE CONTACTO 
DEL RESPONSABLE 
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$1.500.000,00 

80101600   
80111600   
82100000   
92101503    

Implementación de 
acciones integrales para 
garantizar la convivencia 
entre los ciudadanos en 

el departamento de 
Arauca 

ABRIL 8 MESES 
LICITACI

ÓN 
PUBLICA 

Impuesto Del 5% 
Fondo de 

Seguridad Ley 
418/97, 

Contratación De 
La Gobernación 

De Arauca.  
Rendimientos 

financieros Fondo 
de seguridad ley 

418/97 

2.180.000.000,00 2.180.000.000,00 NO NO 

LUIS MERARDO TOVAR 
ALTUNA 

gobierno@arauca.gov.co 
8852909 

80101600   
95122700   
46150000  
46000000  
80111600  
92100000 

Implementación de 
acciones para fortalecer y 

garantizar la seguridad 
de los ciudadanos en el 
departamento de Arauca 

ABRIL 8 MESES 
LICITACI

ÓN 
PUBLICA 

Impuesto Del 5% 
Fondo de 

Seguridad Ley 
418/97, 

Contratación De 
La Gobernación 

De Arauca 

3.000.000.000,00 3.000.000.000,00 NO NO 

LUIS MERARDO TOVAR 
ALTUNA 

gobierno@arauca.gov.co 
8852909 

80101500            
90111600           
82101600 

Prevención de la 
violación de Derechos 

Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario 

en el Departamento de 
Arauca 

ABRIL 3 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

Impuesto de 
Registro y 
Anotación 

50.000.000,00 50.000.000,00 NO NO 

LUIS MERARDO TOVAR 
ALTUNA 

gobierno@arauca.gov.co 
8852909 

43210000   
56101700         
44110000   
45110000   
27110000   
23100000 

Apoyo al proceso de 
reincorporación de 

excombatientes a la vida 
civil en el departamento 

de Arauca 

ABRIL 2 MESES 
SUBAST

A 

Impuesto de 
Registro y 
Anotación 

100.000.000,00 100.000.000,00 NO NO 

LUIS MERARDO TOVAR 
ALTUNA 

gobierno@arauca.gov.co 
8852909 

93131918 

Construcción de Obras 
de Mitigación del Riesgo 

para la prevención de 
Inundaciones en el 

Departamento de Arauca 

ABRIL 4 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 

Impuesto de 
Registro y 

Anotación, Al 
Consumo de 

Licores 

544.900.000,00 544.900.000,00 NO NO 

LUIS MERARDO TOVAR 
ALTUNA 

gobierno@arauca.gov.co 
8852909 
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CUANTIA Nacionales (Ley 
14/83), Al 

Consumo de 
Licores 

Extranjeros (Ley 
14/83), Al 

Consumo de 
Cerveza Nacional 
(Decreto 190/69), 
Al Consumo de 

Cerveza 
Extranjera 

(Decreto 190/69), 
Al Consumo de 

Tabaco y 
Cigarrillo 

Nacional, Al 
Consumo de 

Tabaco y 
Cigarrillo 

Extranjero, Al 
Degüello de 

Ganado Mayor 
Municipio de 
Arauca (Ley 
14/83), Al 

Deguello de 
Ganado Mayor 

Otros Municipios 
(Ley 14/83), 

Sobretasa a la 
Gasolina, Otras 

multas de 
gobierno, Multas 

por 
contravenciones 
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a las rentas 
departamentales, 
Impuestos sobre 

vehículos 
automotores 

(80% Vigencia 
Actual), 

Impuestos sobre 
vehículos 

automotores 
(80% Vigencia 

Anterior), Gaceta 
Departamental, 
Arrendamientos, 

I.V.A, Otros 
Ingresos No 
Tributarios, 

Rendimientos 
Financieros Cta 
21500241423 

Dpto De Arauca 
Fondo de 
Desastres 

72103300, 
72141200, 
72141500, 
7711600 

Construcción de obras de 
respuesta a emergencia y 

protección para la 
reducción del riesgo de la 

población mediante la 
operación del banco de 

maquinaria amarilla en el 
Departamento de  Arauca 

ABRIL 3 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

Rendimientos 
Financieros 
Regalías, Al 
Consumo de 

Cerveza Nacional 
(Decreto 190/69) 

160.000.000,00 160.000.000,00 NO NO 

LUIS MERARDO TOVAR 
ALTUNA 

gobierno@arauca.gov.co 
8852909 
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SECRETARIA DE  PLANEACION DEPARTAMENTAL 
 

72111000 

Adquisición de predio 
para el cumplimiento del 

fallo de tutela 2018-
00232 emitido por el 
juzgado segundo de 

familia en oralidad para la 
Fundación Mi futuro con 

Vivienda 

MARZO 2 MESES 
CONTRA
TACION 

DIRECTA 

rendimientos 
financieros 

sistema general 
de regalias 

$1.300.000.000. 
Impuesto de 
Registro y 
Anotación 

$100.000.000. 
Al Consumo de 

Licores 
Nacionales (Ley 

14/83) Al 
Consumo de 

Licores 
Nacionales (Ley 

14/83). 
Al Consumo de 

Cerveza Nacional 
(Decreto 190/69) 
$1.500.000.000 

3.000.000.000,00 3.000.000.000,00 NO NO 

HOLMAN EDUARDO 
FUENTES GARRIDO 

Secretario de Planeación 
Departamental 

planeacion@arauca.gov.c
o  

Tel: 8852477 

80161500      
80101500       
80101600 

Apoyo a la formulación, 
construcción y 

elaboración del plan 
departamental del 
desarrollo y de los 

municipios del 
departamento de Arauca 

ENERO 5 MESES 

CONCUR
SO DE 

MERITO
S 

Al Consumo de 
Cerveza Nacional 
(Decreto 190/69) 

500.000.000,00 500.000.000,00 NO NO 

HOLMAN EDUARDO 
FUENTES GARRIDO 

Secretario de Planeación 
Departamental 

planeacion@arauca.gov.c
o  

Tel: 8852477 

80101600      
81101500 

Estudios , diseños y 
formulación de políticas 
para el mejoramiento de 

la oportunidad de la 
inversión en el 

MARZO 3 MESES 

CONCUR
SO DE 

MERITO
S 

Al Consumo de 
Cerveza Nacional 
(Decreto 190/69) 

100.000.000,00 100.000.000,00 NO NO 

HOLMAN EDUARDO 
FUENTES GARRIDO 

Secretario de Planeación 
Departamental 

planeacion@arauca.gov.c
o  

Tel: 8852477 
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Departamento de Arauca 

 
SECRETARIA DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL 

 

48101800-
48102000-
52141600-
52151600-
52151700-
52152000 

Servicio de Alimentación 
Escolar PAE en las 

instituciones y centros 
educativos en el 

Departamento de Arauca 
(VF) 

AGOSTO 4 MESES 
SUBAST

A 
INVERSA 

Rendimientos 
Financieros 
cta.no.137-

30074-5 
Recursos para 
Cofinanciación 
Cobertura en  

       
6.515.000.000,00  

 
6.515.000.000,00 

NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 

48101800-
48102000-
52141600-
52151600-
52151700-
52152000 

Servicio de Alimentación 
Escolar - PAE - en las 

sedes educativas 
oficiales priorizadas en el 
Departamento de Arauca 

SEPTIEM
BRE 

12 
MESES 

SUBAST
A 

INVERSA 

Cofinanciacion de 
coberturas en 

educacion 
entidades 

productoras $ 
8,000,000,000; 
Cofinanciación 
Ministerio de 
Educación 

Nacional para el 
programa de 
Alimentación 

Escolar PAE $ 
11,009,131,488; 
Cofinanciación 
Ministerio de 
Educación 

Nacional para el 
programa de 
Alimentación 
Escolar PAE  

Jornada 
Unica$372,451.4

19.382.582.889,0
0 

19.382.582.889,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 
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01; Rendimientos 
Financieros cta 

No.137-300074-5 
Recursos para 
Cofinanciación 
Cobertura en 

Educación de las 
Entidades 

Territoriales 
Productoras. Art 

145 Decreto 
4923/2011 
$1,000,000 

72121400, 
72141500, 

72101500,721511
00, 

72151500,151900
00, 72152600, 

72153000 

Construcción 
mejoramiento y 

adecuación de la 
infraestructura física de 
los centros educativos 
urbanos y rurales del 

Departamento de Arauca 

MAYO 4 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

Estampilla 
Prodesarrollo 

Departamental 
(Decreto 
1222/86) 

$300,000,000; 
Rendimientos 
Financieros 
Estampilla 

Prodesarrollo 
Departamental 

$3,750,000 

303.750.000,00 303.750.000,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 

86131901-
86131902 

Apoyo para el acceso a la 
educación superior, 

tecnología o técnica a la 
población con 

discapacidad del 
Departamento de Arauca 

ABRIL 6 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

 Estampilla 
ProDesarrollo 

Fronterizo (Ley 
191/95) 

$96,000,000; 
Rendimientos 
Financieros 
Estampilla 

Prodesarrollo  
Fronterizo 
$1,500,000  

97.500.000,00 97.500.000,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 
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76111500 

Prestación de servicio de 
aseo para los 

establecimientos 
educativos oficiales del 

Departamento de Arauca  

ABRIL 4 MESES 
SUBAST

A 
INVERSA 

 SGP Prestación 
del  Servicio 

Educativo CSF  
1.603.000.000,00 1.603.000.000,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 

92121504 

Prestación de servicio de 
vigilancia para los 
establecimientos 
educativos del 

Departamento de Arauca  

ABRIL 4 MESES 
LICITACI

ON 
PUBLICA 

 SGP Prestación 
del  Servicio 

Educativo CSF  
1.800.000.000,00 1.800.000.000,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 

53101500-
53101600-

5310200-531030-
53111600 

Suministro De Calzado Y 
Vestido De Labor Para 

Los Docentes Conforme 
A Lo Dispuesto En La 

Ley 70 De 1988 Y 
Decreto Reglamentario 

1978  De 1989 

MAYO 6 MESES 
SUBAST

A 
INVERSA 

 SGP Prestación 
del  Servicio 

Educativo CSF  
349.294.360,00 349.294.360,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 

53101500-
53101600-

5310200-531030-
53111600 

Suministro De Calzado Y 
Vestido De Labor Para 

Los Directivos Docentes 
Conforme A Lo Dispuesto 
En La Ley 70 De 1988 Y 
Decreto Reglamentario 

1978  De 1989 

MAYO 6 MESES 
SUBAST

A 
INVERSA 

 SGP Prestación 
del  Servicio 

Educativo CSF  
4.784.854,00 4.784.854,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 

86131901-
86131902 

Servicio De Personal De 
Apoyo Para La Población 

Con Necesidades 
Educativas Especiales 
"Nee", Capacidades 

Excepcionales Y Sistema 
De Responsabilidad 
Penal Adolescentes 

"Srpa" En 
Establecimientos 

Educativos Oficiales Del 
Departamento De Arauca 

ABRIL 3 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

 SGP Prestación 
del  Servicio 

Educativo CSF  
276.359.802,00 276.359.802,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 
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86131901-
86131902 

Apoyo para la dotación 
de elementos para la 

realización de actividades 
de aprovechamiento del 

tiempo de los estudiantes 
atendidos bajo la 

modalidad de internado 
en el departamento de 

arauca. 

ABRIL 3 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

 SGP Prestación 
del  Servicio 

Educativo CSF  
42.000.000,00 42.000.000,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 

81112100-
81161700-
43221600-
43223100 

Apoyo Con Enfoque 
Diferencial A Los 
Establecimientos 

Educativos Oficiales Del 
Departamento De Arauca 

Para Garantizar La 
Sostenibilidad De La 

Conectividad  A Través 
Del Programa Conexión 
Total, Implementado Por 

El Men 

MARZO 6 MESES 
LICITACI

ON 
PUBLICA 

 SGP Prestación 
del  Servicio 

Educativo CSF  
946.698.925,00 946.698.925,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 

81112100-
81161700 

Mejoramiento De La 
Calidad Educativa Para 

El Funcionamiento 
Básico De Los 

Establecimientos 
Educativos Oficiales Del 

Departamento De Arauca 

ABRIL 3 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

Rendimientos 
Financieros SGP 

Prestación del  
Servicio 

Educativo para el 
Mejoramiento de 

la Calidad 
$100,000,000; 
Rendimientos 

Financieros SGP 
Cancelaciones 

para el 
Mejoramiento de 

la Calidad 
$1,000,000 

101.000.000,00 101.000.000,00 NO NO 

Ruben Dario Lara 
Bustamante, Profesional 

Especializado SED, 
Celular 3144420125, 

rudalabu81@gmail.com 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEPARTAMENTAL 

 

801615 80101600      

Implementacion De La 
Estrategia De Escuela De 

Liderazgo De Los 
Pueblos Indigenas En El 
Departamento De Arauca 

JULIO 4 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
NO NO 

VERONICA SOLIS 
FUENTES - CEL: 

3222798747 
.SECRETARIA 

DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

93141500    
80101600         
93141503                  

Desarrollo De Acciones 
Para La Atención Integral 

A Los Indígenas De 
Personas Mayor Del 

Pueblo Uwa Del 
Departamento De Arauca 

JULIO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
NO NO 

VERONICA SOLIS 
FUENTES - CEL: 

3222798747 
.SECRETARIA 

DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

93141500    
80101600         
93141503 

 Apoyo A La Atención 
Integral A La Familia 

Indígena En El 
Departamento De Arauca 

JULIO 4 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
NO NO 

VERONICA SOLIS 
FUENTES - CEL: 

3222798747 
.SECRETARIA 

DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

93141500              
93141501                  
93141503              
90111600 

 Implementación De La 
Politica Publica 
Departamental 

Afrodescendiente En El 
Departamento De Arauca 

JULIO 4 MESES  

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
NO NO 

JOSE DE JESUS 
CORREA PETRO - CEL: 

3114402446  
SECRETARIA 

DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

93141501    
93141506          

alfabetización:  
implementacion de un 

programa de formación 
mediante el acceso a la 

educación superior y 
técnicas dirigido a Los 
Jovenes Victimas Del 

Departamento De Arauca 

JULIO 
10 

MESES  

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
SI SI 

MERCEDES LEON 
HERNANDEZ - CEL: 

3212764747 
SECRETARIA 

DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 
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90111600 
80101600   
93141500           

Fortalecimiento De Los 
Espacios De 

Concertacion Y Toma De 
Decisiones Para El 

Avance En La Política 
Publica De Victimas Del 

Departamento De Arauca 

JULIO 5 MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
NO NO 

MERCEDES LEON 
HERNANDEZ - CEL: 

3212764747 
SECRETARIA 

DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

93141501   
80101600                
90111600              
93141503         

Implementación De 
Soluciones Duraderas 

Para La Superación Del 
Estado De Vulnerabilidad 

De La Población 
Desplazada Y Victima En 

El Departamento De 
Arauca Arauca 

JULIO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

I.V.A                                           
Otros Ingresos 
No Tributarios                                   
Impuesto de 
Registro y 
Anotación 

                         
103.358.757,00  

                        
103.358.757,00  

NO NO 

MERCEDES LEON 
HERNANDEZ - CEL: 

3212764747 
SECRETARIA 

DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

93141500 
90111600         
80101600      
93141506 

Implementación De La 
Politica Pública 

Departamental De La 
Mujer Por Una Arauca 

Con Equidad De Género 
Para Las Mujeres 

JULIO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                         

150.000.000,00  
                        

150.000.000,00  
NO NO 

BEATRIZ PALACIOS 
MUÑOZ -PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CEL: 

3108180613.SECRETARI
A DESARROLLO 

SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

80101600  
90111600  
93141506 
93141501 

 Implementación De 
Acciones Para El 
Reconocimiento, 

Garantía, Respeto Y 
Goce Efectivo De Los 

Derechos De Las 
Personas Con 

Orientación E Identidad 
De Género Diversa En El 
Departamento De Arauca 

JULIO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
NO NO 

BEATRIZ PALACIOS 
MUÑOZ -PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CEL: 

3108180613.SECRETARI
A DESARROLLO 

SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

80101604 
93141504 
93141506 

Implementación De La 
Política Pública De La 
Primera Infancia En El 

Departamento De Arauca 

AGOSTO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 

IVA 
                         

100.000.000,00  
                        

100.000.000,00  
NO NO 

NELSY GELVES 
LAGUADO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL. 

infanciadolescencia@arau
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CUANTIA ca.gov.co 

93141500 
80101600 
93141506 

Apoyo  De Estrategias  
Integrales Para La 

Infancia En El 
Departamento De Arauca 

AGOSTO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                         

100.000.000,00  
                        

100.000.000,00  
NO NO 

NELSY GELVES 
LAGUADO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL. 

infanciadolescencia@arau
ca.gov.co 

93141500 
80101600 
93141506 

 Desarrollo De Acciones 
De Promoción Y 
Prevención La 

Adolescencia En El 
Departamento De Arauca 

AGOSTO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                         

100.000.000,00  
                        

100.000.000,00  
NO NO 

NELSY GELVES 
LAGUADO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL. 

infanciadolescencia@arau
ca.gov.co 

93141500 
80101600 
93141506 

 Fortalecimiento  
Psicoemocional A Los 

Núcleos Familiares En El 
Departamento De Arauca  

AGOSTO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
NO NO 

NELSY GELVES 
LAGUADO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL. 

infanciadolescencia@arau
ca.gov.co 

93141500 
80101600 
93141506 

Implementación De La 
Política Pública De 

Juventud En El 
Departamento De Arauca 

AGOSTO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                         

100.000.000,00  
                        

100.000.000,00  
NO NO 

NELSY GELVES 
LAGUADO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL. 

infanciadolescencia@arau
ca.gov.co 

93141501  
93141506 

 Implementación De 
Politica Pública 

Departamental De  
Discapacidad En El 

Departamento De Arauca   

JULIO 
4  

MESES 

SELECCI
ÓN 

ABREVIA
DA DE 

MENOR 
CUANTIA 

IVA 
                           

90.000.000,00  
                          

90.000.000,00  
NO NO 

LUZ MARY GUTIERREZ 
A  PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.

gov.co 

27112000 
43211500 
50131700 
50151500 
50161500 
50201700 

Implementación de 
políticas públicas del 
adulto mayor  en el 

Departamento de Arauca 

JULIO 
5  

MESES 

SUBAST
A 

INVERSA  

Estampilla para el 
bienestar del 
Adulto Mayor                     
Rendimientos 

1.820.000.000,00 1.820.000.000,00 NO SI 

LUZ MARY GUTIERREZ 
A PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL. 
desarrollosocial@arauca.
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50221100 
50221300 
50404500 
52121700 
53131500 
53131600 
56101500 
56101700 
78121500 
80111600 
85151600 
85151700 
90101800 
93131600 
93141500 

Financieros 
Estampilla para el 

bienestar del 
Adulto Mayor 

gov.co 
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ARTICULO SEGUNDO: Autorizar la publicación en el secop www.colombiacompra.gov.co 
del  presente Plan Anual de Adquisiciones  de bienes, servicios y obras públicas del que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.4.3 del decreto 1082 de 2015. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en la Gaceta 
Departamental. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Arauca, a los 

 
 
 
 

JOSE FACUNDO CASTILLO CISNEROS 
GOBERNADOR DE ARAUCA 

 
 
 

  
Revisó: Betty Xiomara Quenza Valderrama/ Secretaria Gral y Desarrollo Institucional  

Revisó: Indira luz Barrios Guarnizo/ Jefe Oficina Juridica  

Preparo: Jesus Orlando Suavita Cordero / Almacenista Departamental. 

Revisó:  Heivind Palomino / Gerente de Oficina de Contratacion  

Revisó: Lenis Karina Mujica  Gonzalez/Profesional Despacho del Gobernador.  
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